
INSTnUlO ELECTORAL 
DEL 0151RIT0 FEDERAL 

SECRETAR~A EJECUTIVA 

México, DF, 13 de marzo de 2013 

CIRCULAR No. 21 

CC. Coordinadores Distritales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal 
P r e s e n t e s  

Me refiero al Calendario Anual de Actividades de los Órganos Desconcentrados 2013, mismo que 

les fue remitido a través de la Circular No. 1 de esta Secretaría y derivado de las reuniones de 

trabajo realizadas con los Coordinadores Distritales en pasados días, en las que se abordó el tema 

de actividades que se encuentran ejecutando los Órganos Distritales durante el presente año, al 

respecto remito a ustedes la nueva versión del citado Calendario, en la cual se realizaron los 

siguientes cambios: 

- 
Se cambiaron las claves de las áreas de la UTCSTyPDP, UTALAOD, UTSl y UTCFD. 

Se canceló la actividad 16 11 37. . . 

Se realizan precisiones en la redacción de la actividad y en el apartado de observaciones de 

diversas actividades, mismas que se encuentran resaltadas en negritas. 

Se remiten 3 formatos de reporte de cumplimiento modificados, así como los Criterios para 

la realización de reuniones de Coordinación Mensual en las Direcciones Distritales, 

correspondientes a la UTALAOD. 

La aplicación de los nuevos criterios es de manera inmediata. 

Sin otro particular, reciban un cordial. 

EL SECRETAR1 EJECUTIVO 9' 

VALLE MONROY 
C.c.p. Lic. Diana Talavera Flores.-Consejera Presidenta del C enerai del IEDF.-Para su conocimiento 

Consejeros Electorales integrantes del Consejo Ge I IEDF.-Para su conocimiento. 
Directores Ejecutivos y Titulares de 
Archivo. 
BVMIMLSIJEFRIJsm 
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En cada uno de los distritos electorales en que se divide el Distrito Federal, el lnstituto Electoral cuenta con un órgano desconcentrado permanente 

denominado Dirección Distrital, mismas que tienen entre sus atribuciones: 

l. Ejecutar los programas relativos a la Geografía Electoral y Organización Electoral, Revisión del Padrón Electoral y Lista Nominal, 

Capacitación Electoral y Educación Cívica; 

VI. Efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación de los órganos de representación ciudadana, e 

IX. Informar permanentemente al titular de la Secretaría Ejecutiva, sobre el avance en el cumplimiento de los Programas Generales del 

lnstituto Electoral, desarrollados en la Dirección Distrital; - 
Lo anterior de conformidad a lo establecido en los artículos 91 y 93 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal 

. . '  - 
Ahora bien, las plazas de las Direcciones Distritales estarán integradas por miembros del Servicio Profesional Electoral, los cuales tienen 

establecidas sus funciones en los artículos 53, 54, 55 y 56 del Reglamento Interior del lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

La Secretaria Ejecutiva tiene la atribución de conducir las tareas de coordinación y apoyo a los órganos desconcentrados y ser el conducto 

permanente de comunicación entre éstos y los órganos centrales del Instituto Electoral, para tal tarea cuenta en su estructura con la Unidad Técnica 

de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, a la que le corresponde: 

1. Apoyar y dar seguimiento a los trabajos de los órganos desconcentrados del Instituto Electoral y a l  respecto: 



a) Informar permanentemente al Secretario Ejecutivo sobre la coordinación, integración y funcionamiento de las Direcciones y Consejos 

Distritales del Instituto Electoral; 

b) Proveer al Consejo General y/o a los Consejeros Electorales, por conducto del secretario Ejecutivo, de información oportuna y 

sistematizada sobre el desempeño de las labores de los órganos desconcentrados del lnstituto Electorat 

c) Supervisar la observancia por parte de los órganos desconcentrados del lnstituto Electoral, de los acuerdos emitidos por el Consejo 

General y demás ordenamientos legales relativos a los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana; 

d) Ser enlace entre las Direcciones Ejecutivas y Unidades con los órganos desconcentrados del lnstituto Electoral, de conformidad con 

los criterios generales relativos al flujo de comunicación en información Nistitucional establecidos por el Secretario Ejecutivo; 

e) Supervisar que la estructura de personal de los órganos desconcentrados esté debidamente integrada y su actuación se realice 

acorde a los fines del lnstituto Electoral; 

f,l Ejecutar las acciones necesarias para que los órganos desconcentrados cuenten con los elementos necesarios para su adecuado 

funcionamiento; - 
g) Dar seguimiento a la ejecución de las actividades de los órganos desconcentrados ordenadas por el Consejo General, Consejero 

Presidente y Secretario Ejecutivo; de los programas institucionales elaborados por las Direcciones Ejecutivas y Unidades, así como las 
- - demás actividades ordenadas por las áreas centrales o determinadas por los propios órganos distritales; 

h) Coadyuvar con las Comisiones, los Comités y el Secretario Ejecutivo en el desahogo de diligencias, inspecciones oculares y demás 

acciones con motivo del trámite y sustanciación de los expedientes de quejas o investigaciones que correspondan; 

i) Proponer, con las demás áreas competentes, los criterios específicos de revisión para implementarse en las visitas de 

supervisión a los órganos desconcentrados susceptibles de ser inspeccionados; 

j) Participar conjuntamente con las áreas competentes en las visitas de supervisión que se practiquen a los órganos desconcentrados e 

infomarpemanentemente al Secretario Ejecutivo sobre las recomendaciones y observaciones que se hubiesen encontrado; 

k) Coadyuvar en el procedimiento de registro de candidatos de elección popular; 



1) Concentrar y sistematizar la información relativa a la publicación de los acuerdos aprobados por el Consejo General en los estrados 

de los órganos desconcentrados; 

m) Dar seguimiento a las recomendaciones y observaciones hechas por las autoridades competentes a los órganos desconcentrados; 

n) Proponer la conceriación y la operación de mecanismos e instrumentos de coordinación e intercambio de información con las 

instancias competentes internas del Instituto E lectoral; 

o) Evaluar el cumplimiento de objetivos y metas, de conformidad con los indicadores estratégicos aprobados, a efecto de verificar el 

desempeño del personal de los órganos desconcentrados; 

p) Supervisar la aplicación de los mecanismos de control para el mejoramiento de la efíciencia operativa y funcional del área a su cargo, 

de acuerdo con el Manual de Organización, y 

q) Establecer, en coordinación con las Direcciones Ejecutivas y Unidades, los criterios de gestión aplicables al desarrollo y cumplimiento 

de los programas institucionales a cargo de las Direcciones Distritales. " 

El documento guarda correspondencia con otros instrumentos sustantivos como son el Programa Operativo Anual (POA) y el proyecto de 

Presupuesto201 3 ;  . 
~ s i m i s ~ o .  ); en atención a la Ley de.Participación Ciudadanadel Distrito Federal para el ario 2013, el Instituto Electoral del Distrito Federal llevará a 

cabo: 

- La elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos en el mes de agosto, y 

- La Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2014 en noviembre del ario en curso. 



Por tal motivo, al inicio de la numeración de actividades del CAAOD 2013 se establece "Tipo de Actividad", lo cual se refiere a: 

Tipo de 
Actividad relacionada con: 

Actividad 

1 Ordinaria 

2 Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de 

los Pueblos 

3 Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2014 

El Calendario indica el área que la programó, el periodo de ejecución, los soportes de cumplimiento, los responsables directos de la ejecución, así 

como el número total de acciones a ejecutar por los órganos desconcentrados. 

- 
A cada una de las actividades se le ha otorgado una clave, compuesta al inicio por el número que corresponde a los órganos desconcentrados en el 

Programa Operativo Anual 2013 (16), posteriormente el número que corresponde a cada área central responsable del diseño de la actividad y por 

último, el número consecutivo general que le corresponde según el ordeh crÓnológico de las actividadec - - 

Para identificar cada una de las actividades se les asignó la siguiente simbologia por área: 

Numero consecutivo 
corresponde a los 
órganos Programa. 
desconcentrados en 

Número que corresponde 
a cada una de las áreas 
centrales en el POA. '1 



Con motivo de la modificación de claves de las Unidades Técnicas, se realizaron los siguientes ajustes: 

os = UNIDAD TECNICA DE COMUNICACI~N 
UTCSyT 

SOCIAL Y TRANSPARENCIA. 

05 = DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN 10 = UNIDAD TÉCNICA DE SERVICIOS 
DECEyEC UTSl 

ELECTORAL Y EDUCACI~N CIVICA. INFORMÁTICOS. 

06 = DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ASOCIACIONES 
DEAP 

POLITICAS. 

11 = UNIDAD TÉCNICA DE ARCHIVO, LOG~STICA 
UTALAOD 

Y APOYO A ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 

07 = DIRECClÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN Y 13 = UNIDAD TÉCNICA DEL CENTRO DE 
DEOyGE UTCFD 

GEOGRAF~A ELECTORAL. FORMACIÓN Y DESARROLLO. 

O8 = DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PARTICIPACIÓN DIRECCI~N DE ADQUISICIÓN. CONTROL 
DEPC DACPyS 

CIUDADANA PATRIMONIAL Y SERVICIOS - 
P G ~  identificar al responsable de la ejecución de la actividad. se les designaron las siguientes siglas: 

CD Coordinador (a) Distrital 

DCEECyGE 
Director (a) de Capacitación Electoral, Educación 
Cívica y Geografía Electoral 

STJ Secretario (a) Técnico Jurídico 

LP Líder de Proyecto 

El Enlace Informática 

MSPE Miembros del Servicio Profesional Electoral 



A efecto de estar acorde con las tecnologias, la UTALAOD a partir de noviembre de 2012 innovó con la implementación del Sistema de 

Seguimiento al Calendario Anual de Actividades de los órganos desconcentrados (SISECAOD), a efecto de que las Direcciones 

Distritales reporten el cumplimiento mensual de las actividades a través del sistema informático. 

Para un adecuado seguimiento y cumplimiento al presente Calendario, sirvase dar cumplimiento a las siguientes recomendaciones: 

e La captura del reporte mensual en el SISECAOD deberá realizarse en la fecha establecida en el Calendario 

e AL REPORTAR EL CUMPL~MIENTO DE qCTIVIDAD, EN EL APARTADO DE INFORMACIÓN A CAPTURAR DEBERÁN ANOTAR EL 

NÚMERO DE OFICIO, TARJETA, CORREO ELECTRÓNICO l j OTRO DOCUMENTO CON EL QUE DIO CUMPLIMIENTO, LA FECHA DE 

CUMPLIMIENTO Y UN RESUMEN CONCRETO-DE LA INFORM~~CIÓN QUE CONTIENE EL CITADO OFICIO /LA FALTA DE 

INFORMACIÓN O PRECISIÓN, SERÁ CONSIDERADA COMO INCONSISTENCIA). - 
e Con el objeto de eficientar los trabajos que desarrollan los órganos desconcentrados y atender sus sugerencias manifestadas 

durante la visita de supervisión 2012 se contempla que, en la medida de lo posible, los oficios, reportes, informes o minutas, sean 

entreg-os de manera electrónica, a través de archivos PDF, Word o Excel; mismos que será remitido a la cuenta 

cumplimientos.distritos@iedf.orcl.mx y en caso, de ser necesario se les requerirá para verificar información o se les solicitará en la 

visita de supervisión. 

Los reportes mensuales que den cumplimiento a actividades del CAAOD 2013 deberán entregarse dentro de los dos  rimer ros días 

hábiles de cada mes a la cuenta cumplimientos.distritos@iedf.orcl.mx., con excepción de las actividades que tengan señalada fecha 

en calendario especifico o en el aparato de observaciones del citado Calendario, independientes, seiialando el número de actividad a la 

que se está dando cumplimiento y en los formatos establecidos (PDF, Word o Excel) 

Ejemplo: 16 12 15 Enero Distrito XV 





Secretaria Ejecutiva 

Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Calendario Anual de Actividades de los Órganos Desconcentrados 2013 

Remitir a la UTALAOD los reportes 

parte de la Direccidn Distrital. con el 
objeto de ser incorporadas en la pagina 
Web del Instituto. 

distritales y las Areas cenirales del Instituto. 
la atenci6n permanente que dan los 
funcionarios distrltales a los integrantes de 
los Comités Ciudadanos y Consejosge los 
Pueblos, y a las personas que asisten a la 
sede distrital. 

concentracidn 







Secretaria Ejecutiva 

Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a órganos Desconcentrados 

Calendario Anual de Actividades de los Órganos Desconcentrados 2013 

En el mes de enero deberán remitir el 
calendario de fechas programadas para 
realizar la reunión mensual. asi como hora 
de celebración a efecto de que personal de 
la UTAIAOD asista a verificar su 

En formato Word. 

E CANCELA EL ENVIO DEL REPORTE a 

ntos.distritos@iedf.Org.rnx. y 
cción Distrital determinará el 
e registro de documentación 

Remitir el repone correspondiente a la 
cuenta cumplimientos.distritoc@iedf.org.mx, 



Secretaria Ejecutiva 

Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a 6rganos Desconcentrados 

Calendario Anual de Actividades de los Órganos Desconcentrados 2013 

El reporte sobre incidentes registrados 
en la Dirección Distrital se remitirá a la 

cumplimientos.distritos@iedf.org.mx en 
formato Excel. 

El repone mensual de planteamientos se 

de cada mes en formato Excel. 

En su caso. remitir quincenalmente el 

cumplimientos.distritos@iedf.org.mx. 

En fo'mato Excel. 





Secretaria Ejecutiva 

Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Calendario Anual de Actividades de los Órganos Desconcentrados 2013 





Secretaria Ejecutiva 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a órganos Desconcentrados 

Calendario Anual de Actividades de los Órganos Desconcentrados 2013 

Actualizar el directorio de autoridades 
delegacionales, por parte de las 
Direcciones Distritales Cabecera de 

Asi como a las Direcciones Distritales que 
concurren en el ámbito geográfico 

Consejos de los Pueblos 2013. 

En formatos PDF y Excel. 

Presupuesto Pariicipativo 2014 (SIJECP 





Secretaria Ejecutiva 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a órganos Desconcentrados 

Calendario Anual de Actividades de los Órganos Desconcentrados 2013 

.- ~~~. . 

Receptoras de Opinión. 





- ~ 

O Secretaria Ejecuuva 

!iD& 
Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a órganos Desconcentrados 

I *.-- 
l Calendario Anual de Actividades de los Órganos Desconcentrados 2013 

En formato Word. 

na sobre Presupuesto 



Instituto Electoral del Distrito Federal -. 
m----'-T ' -'-s-e-cret.aría '~jecutiva 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Planteamientos, solicitudes u 0 b ~ e ~ a ~ i 0 n e ~  presentada por los partidos politicos, consejeros electorales, autoridades y ciudadanía en general 
(Reporte mensual) 

(Actividad 16 11 41 del CAAOD 2013) 

D~strlto Mes del repone 

sugeridas para atender 

La descrlpcldn deber6 ser breve. 

El reporte se cumplimentartí en letm anal número 11. en mayúsailas y mlnúscuias, cuidando la ortograffa. 

Nombre. cargo y firma Caordinadar(a) Distrital 

l d e l  

l 
1 



Instituto Electoral del Distrito Federal 
. -- 

Secretaría ~jecútiva 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados 

Validación de recibos de Ilamadas telefónicas realizadas en la Dirección Distrital 

(Actividad 16 11 16 del CAAOD 201 3) 

Distrito: Periodo de validación: 

Fecha de elaboración del reporte: 

* Se deberá anexar en archivo PDF el recibo de depósito en caja. 

El reporte se cumplimentar4 en letra aria1 nlrmero 11, en maytlsculas y minúsculas, cuidando la ortografía. 

Elaboró Vo Bo. 

Nombre, cargo y firma 

Obse~acioneS 

Coordinador(a) Distrital 

* ~ ú d ~ ~ ~  de recibo 
del pago efectuado en 

la caja del IEDF 

Monto de las Ilamadas 
realizadas lncluYend0 
, el IVA 

&Se realizaron llamadas a celular 
que no corresponden a actividades 

institucionales? 
Sí No 



Instituto Electoral del Distrito Federal 

Reporte mensual de registro en el libro de visitas de la Dirección Distrital 
(Actividad 16 11 36 del CAAOD 2013) 

Distrito: Mes del reporte: 

Fecha: 

En la columna de Visitantes "otros", NO SE DEBERÁ CONTABILIZAR EL REGISTRO DEL PERSONAL DE LIMPIEZA, NI PERSONAL CONTRATADO POR HONORARIOS, EN SU CASO. 

Elaboró Vo. 60. 

El reporte se cumplimentará en letra anal número 11, en mayúsculas y minúsculas, cuidando la ortografa. 

Nombre, cargo y firma I Coordinador(a) Distrital 



Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo A Órganos 

Desconcentrados 

Criterios para la realización de Reuniones de Coordinación 

Mensual en las Direcciones Distritales 

Marzo 201 3 



Presentación 

Con el fin de fortalecer la comunicación institucional y coadyuvar con ello al desarrollo de 

las actividades en el ámbito de operación distrital, la Unidad Técnica de Archivo, Logística 

y Apoyo a Órganos Desconcentrados integró el Calendario Anual de Actividades de los 

Órganos Desconcentrados 2013, en el cual se establece realizar reuniones de 

coordinación mensual entre los miembros adscritos a las Direcciones Distritales, actividad 

16 12 38. 

El objetivo de la actividad es mejorar la comunicación entre los funcionarios para el 

conocimiento y coordinación de las tareas y aspectos que son competencia de la 

Dirección Distrital en su conjunto, a partir de la información y la retroalimentación de los 

trabajos asignados a cada área. - 
En el marco de estas reuniones, los funcionarios tendrán conocimiento de las actividades 

que se desarrollaron en el mes que concluyó, evaluar los avances en la ejecución de las 

mismas y planear las que se desarrollarán en el mes que inicia. 

Ahora bien, la información generada a partir de la reunión se debe sistematizar y ordenar; 

por ello, se presentan el proyecto de orden del día y los criterios que apoyarán la 

realización de la actividad, así como el modelo de minuta que constituirá el soporte 

documental de la celebración de la reunión mensual. 



Criterios Generales 

l. El (La) Coordinador(a) Distrital, o quien lo(a) supla temporalmente, es el (la) 

responsable de conducir las reuniones de trabajo. 

II. En el mes de enero, remitirá a la UTALAOD el calendario de fechas y horas 

programadas para realizar la reunión mensual. La celebración de cada una de ellas será 

dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes. Asimismo, en caso de 

considerarlo pertinente personal de la Unidad Técnica asistirá a verificar su realización. 

III. El (La) Coordinador(a) Distrital convocará por escrito al (a la) Director(a) de 

Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral, al (a la) Secretario(a) 

Técnico Jurídico y a los Líderes de Proyecto, cuando menos tres días hábiles previos a 

la realización de cada una de las reuniones de trabajo mensual. - 
IV. A efecto de contar con la información necesaria para la celebración de la reunión 
-. 

mensual, los Miembros del Servicio Profesional Electoral (MSPE) deberán 

presentar el día de la reunión su informe de actividades, mismo que quedará 

archivado en la Dirección Distrital. Los informes de los MSPE tienen por objeto 

ser una herramienta para la elaboración de la minuta de trabajo. 

V. Procurar que, en la medida de lo posible, se lleve a cabo la reunión con la totalidad de 

los MSPE de la Dirección Distrital, entre los que deberá estar el (la) Coordinador(a) 

Distrital o el (la) Encargado(a) del Despacho. 

VI. Para dejar constancia de la celebración de la reunión, se levantará una minuta de 

trabajo de acuerdo al formato anexo. 

VII. Para elaborar la minuta, se usarán hojas tamaño carta, con los márgenes siguientes: 3 

centímetros del lado izquierdo y 2 centímetros en los lados superior, inferior y derecho. 

El tipo de letra será arial del número 11, emplearán mayúsculas y minúsculas, con 

espacio y medio en el interlineado. El título será en mayúsculas y negritas. Los 

subtítulos como orden del día, referencia del punto o informe correspondiente, será en 

mayúsculas y minúsculas, negritas y cursivas. Cuidarán la ortografía y la redacción de la 

minuta. 



VIII. Incluir el logotipo oficial del Instituto en la parte superior izquierda de la primera hoja del 

documento. 

IX. Numerar cada una de las hojas, con excepción de la primera; el número deberá 

aparecer en la parte inferior derecha. 

X. Una vez concluida la minuta de trabajo se deberá revisar, corregir si es el caso y firmar 

al margen y al calce en cada una de sus hojas por los MSPE que asistieron, antes de su 

envio a la UTALAOD. 

XI. La minuta levantada se deberá remitir, únicamente en formato Word, dentro de los 

3 días hábiles posteriores a la celebración de la reunión, a la cuenta 

cumplimientos.distritos~.iedf.ora.mx. Se conservará el escrito original en el 

archivo distrital. 



Desahogo de temas 

Orden del día: 

Deberán tratarse, en su totalidad, los temas que se indican en el modelo de Orden 

del día anexa. 

l 1. Informe de las comunicaciones recibidas del área central u otras instancias. 

Tema que corresponderá desahogar al (a la) Coordinador(a) Distrital, para informar a 

los miembros del órgano distrital de las comunicaciones que se recibieron durante el 

mes anterior. 

I 2. Informe de actividades en materia de Organización Electoral. . 
- - El (la) Coordinador (a) Distrital o el funcionario que haya designado para desarrollar 

las actividades en la materia, informará la ejecución y resultados obtenidos durante el 

mes anterior. 

3. Informe de actividades en materia de Participación Ciudadana. 

El (la) Coordinador (a) Distrital o el funcionario que haya designado para desarrollar 

las actividades en la materia, informará la ejecución y resultados obtenidos durante el 

mes anterior. 

4. Informe de actividades en materia de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica. 

El (la) Director (a) de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Geografía Electoral 

o el funcionario que haya designado el (la) Coordinador(a) Distrital para desarrollar 

las actividades en la materia, informará la ejecución y resultados obtenidos durante el 

mes anterior. 



5. lnforme de actividades en materia de Geografía Electoral. 

El tema lo expondrá el (la) Director (a) de Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Geografía Electoral o el funcionario que haya designado el (la) Coordinador(a) 

Distrital para desarrollar las actividades en esta materia e informará los resultados 

obtenidos durante el mes anterior. 

6. lnforme de actividades de la Secretaría Técnica Jurídica. 

Será desahogado por el (la) Secretario (a) Técnico Jurídico o el funcionario que haya 

designado el (la) Coordinador(a) Distrital para desarrollar las actividades en esta 

materia e informará los resultados obtenidos durante el mes anterior. 

7. lnforme de actividades del (de la) Líder de Proyecto que funge como Enlace 

Informática. 
. 

ER este punto, el (la) Líder de Proyecto informará la ejecución de las actividades 

efectuadas el mes inmediato anterior y resultados obtenidos. 

8. lnforme de actividades del (de la) Líder de Proyecto. 

El (La) Líder de Proyecto comunicará las actividades en las cuales coadyuvó en la 

ejecución durante el mes anterior y resultados obtenidos. 

9. Programación interna de las actividades correspondientes al mes de t. 

Estará a cargo del (de la) Coordinador(a) Distrital e informará de las actividades por 

ejecutar en las diferentes materias y, en su caso, la calendarización correspondiente. 

No se deberán incluir actividades del CAAOD 2013, permanentes o administrativas. 

10. Asuntos generales. 

Finalmente, se abordarán los asuntos generales que sean inscritos a solicitud de los 

MSPE adscritos a la Dirección Distrital. 



Instituto Electoral del Distrito Federal 

Dirección Distrital 

Reunión de trabajo correspondiente al mes de 

Proyecto del Orden del día 

A efecto de dar cumplimiento al artículo 53 fracción X del Reglamento Interior del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal, se desahogarán los siguientes puntos: 

lnforme de las comunicaciones recibidas del área central u otras instancias. 

lnforme de actividades en materia de Organización Electoral. 

lnforme de actividades en materia de Participación Ciudadana. 

lnforme de actividades en materia de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

lnforme de actividades en materia-de Geografía Electoral. 

lnforme de actividades de la Secretaría Técnica Jurídica. 

lnforme de actividades del Líder de Proyecto que funge como Enlace Informática. 

lnforme de actividades del Líder de Proyecto. 

Programación interna de las actividades correspondientes al mes de 

Asuntos generales. 



MINUTA DE LA REUNIÓN DE COORDINACIÓN MENSUAL DE LA DIRECCIÓN 
DlSTRlTAL - CORRESPONDIENTE AL MES DE DE 2013 

En la ciudad de México, a las - horas con - minutos del día - de de 

2013, en las instalaciones de la Dirección Distrital - del Instituto Electoral del Distrito 

Federal, sito en la calle número en la colonia 

delegación , código postal se encuentran presentes los C.C. 

miembros del Servicio Profesional Electoral adscritos al citado Órgano Desconcentrado, 

con el objeto de llevar a cabo la reunión de coordinación mensual, correspondiente al mes 

de y, conocer las actividades desarrolladas en el mes de fanterior) y las 

programadas -- el mes de cdebración de la reunión por parte de los funcionarios de la 

Dirección Distrital, lo anterior en cumplimiento a los artículos 91, 92, 93 y 94 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal; 52, 53, 54, 55 y 56 del 

Reglamento Interior del lnstituto Electoral del Distrito Federal, y 4, fracción I y 42 del 

Estatuto del Servicio Profesional Electoral y demás personal que labore en el Instituto 

Electoral del Distrito Federal. 

Asistentes 

Cargo 

Coordinador (a) Distrital o Encargado del Despacho 

Director (a) de Capacitación Electoral, Educación Cívica 

y Geografía Electoral 

Secretario (a)Técnico Jurídico 

Nombre 

Líder de Proyecto que funge como Enlace Informático 

Líder de Proyecto 



(En caso de ausencia de algún MSPE) Se hace del conocimiento que el (o los) C. (o 

CC.) no se encuentra(n) presente(s) 

debido a: 

( ~ n  caso de encontrarse presentes otras personas1, también deberá anotarse el 

nombre y su procedencia, teniendo siempre en cuenta que sólo los MSPE deberán 

firmar la minuta). 

Orden del día 

lnforme de las comunicaciones recibidas del área central u otras instancias. 

lnforme de actividades en materia de Organización Electoral. 

lnforme de actividades en materia de Participación Ciudadana. 

lnforme de actividades en materia de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

lnforme de actividades en materia de Geografía Electoral. 

lnforme de actividades de la Secretaría Técnica Jurídica. 

lnforme de actividades del Líder de Proyecto que funge como Enlace Informático. 

lnforme de actividades del Líder de Proyecto. 

Programación interna de las actividades correspondientes al mes de 

Asuntos generales. 

Desahogo de puntos 

Primero.- lnforme de las comunicaciones recibidas del área central u otras 

instancias, correspondiente al periodo del - de - al - de - de 2013. 

l Por ejemplo, algún funcionario de oficinas centrales 



Una vez leido el concentrado de registro de documentos recibidos y turnados a los 

funcionarios de la Dirección Distrital, para su conocimiento y, en su caso, atención, recibi- 

dos d e l d e  al de de 201 3, se da por atendido. 

Segundo al octavo 

(se anotarán las actividades desarrolladas por los MSPE el mes anterior, en 

conjunto y por materia, señalando al inicio quienes participaron. Se podrán 

considerar los informes o notas que presenten los funcionarios). 

Noveno.- Programación interna de las actividades correspondientes al mes de 

El (La) Coordinador(a) Distrital informó que para el mes de se tienen programadas 
la< siguientes actividades: - - - . 

(EI (La) Coordinador(a) Distrital asentará la programación interna de actividades 

que informen los MSPE. 

NO INCLUIR ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL CAAOD 2013 NI 
ADMINISTRATIVAS. 

EJEMPLO DE ACTIVIDADES QUE NO SE DEBEN INCLUIR: 

Se presentará el vehículo asignado al servicio de mantenimiento preventivo. 

EJEMPLO DE ACTIVIDADES QUE SE PUEDEN INCLUIR: 

Precisión de fechas y horarios sobre la impartición de un curso, taller, etc.) 

Décimo.- Asuntos generales. 

En lo que respecta a Asuntos Generales, se trataron los siguientes temas: 



Señoras y señores miembros del Servicio Profesional Electoral adscritos a la Dirección 

Distrital , no habiendo otro asunto que tratar, agradezco a ustedes su presencia; y 

siendo las - horas con minutos, se da por concluida esta reunión. 

Firmas 

Coordinador (a) Distrital o 

Encargado del Despacho 

Nombre y firma 

Director (a) de Capacitación Electoral, 
Secretario (a) Técnico Jurídico 

Educación cívica y Geografía Electoial- 

Nombre y firma Nombre y firma 

Líder de Proyecto que funge como 

Enlace Informática 
Líder de Proyecto 

Nombre y firma Nombre y firma 


